
 

 

Glosario 

Curso: Discapacidad e Inclusión Laboral 

 

1. Discapacidad: Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que 

tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 

plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 

las demás. 

 

2. Barreras: Una barrera de accesibilidad es un obstáculo que impide o dificulta 

la realización de una determinada tarea o actividad, afectando de esta 

manera a la plena integración social de esa persona. 

 

3. Arbitrario: Que depende solamente de la voluntad o el capricho de una 

persona y no obedece a principios dictados por la razón, la lógica o las leyes. 

 

4. Discriminación arbitraria: Se entiende por discriminación arbitraria toda 

distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación razonable, 

efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, 

perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos 

fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o en 

los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y 

que se encuentren vigentes. 

 

5. Sesgo: Orientación o dirección que toma un asunto.  Los sesgos pueden 

conducir a conclusiones incorrectas.  

 

6. Dignidad: Cualidad del que se hace valer como persona, se comporta con 

responsabilidad, seriedad y con respeto hacia sí mismo y hacia los demás y 

no deja que lo humillen ni degraden. 



 

 

 

7. Discriminación: Trato diferente y perjudicial que se da a una persona por 

motivos de raza, sexo, ideas políticas, religión, etc. 

 

8. Inclusión: La inclusión es la actitud, tendencia o política de integrar a todas 

las personas en la sociedad, con el objetivo de que estas puedan participar 

y contribuir en ella y beneficiarse en este proceso. 

 

9. Enfoque de derechos: El enfoque basado en los derechos humanos se 

centra en los grupos de población que son objeto de una mayor marginación, 

exclusión y discriminación. Este enfoque a menudo requiere un análisis de 

las normas de género, de las diferentes formas de discriminación y de los 

desequilibrios de poder a fin de garantizar que las intervenciones lleguen a 

los segmentos más marginados de la población. 

 

10. Diversidad: La diversidad es la cualidad de poseer variedad, y generalmente 

es un término que se usa para referirse a la diversidad humana dentro de 

una organización, comunidad o sociedad. Cuanta más diversidad contiene, 

más personas representativas de diferentes culturas, razas, lenguas o 

géneros están representadas. 

 

 

11. Gestión de la diversidad: Es una estrategia corporativa orientada a la 

creación de un entorno de soporte incluyente para los perfiles diversos de las 

personas que optimice la eficacia en el proceso empresarial. 

 

12. Eficacia: Capacidad para producir el efecto deseado o de ir bien para 

determinada cosa. 


